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t/i-:;to, er expedtente No 001-2022180445 que

contiene el Oficio N" 1558-2022-PGE-GRSIVI/P)FI/LKVY de fecha22 de abril de2022,y
demás documentos adjuntos que obran eir el e'<p':diente judicialNo 147-201O-C'A' en un

total de veinticinco (27) folios;

CCTNSIDE:RANDO;

Que, la Lr:y No 28044 Ley General de EducaciÓn

en el artículo 76 establece "La Dirección Ftegional det Educación es un órgano especializado del

Gobierno Regionat responsable del seruicio e'ducativt; en el ámbito de su respectiva circunscripciÓn

territorial. Tiene relaciión técnico-normativa con el .\/l¡nisterio de Educación. La finalidad de la

Dirección Regional de Educación es promover la eclt',:eciÓn, ta cttltura, el deporfe, la recreación' la

ciencia y b técnología. Asegura los se¡viclos {)cl¿loa¡ir/cs y tos programas de atenciÓn integralcon

catidad'y equidad án su aria¡to jurisdiccionat, para t,.t cual coorclina con las Unidades de Gestión

Educatiia tocal y convoca la parlicipación de lc,s clifetentes actores sociales'l

/.r:=:*>\
,i 

-.í(?cio,Lü\

(+,r+q,+
'.*U,bZ

lvlejian e la LeY No 27658 Ley Marco de

Modernización de la Gestion Cei Esraoo e¡ eri ar1 culo 1.1 se establece declárase al Estado

perLlano en proceso de modernrzación €)n s,rs diferentes instancias, dependencias'

entidades, organizaciones y procedrmienlcs, cort l¿l finalidad de mejorar la gestión pública

y construir un Estado democratico, descentralizadc' y al servicio del ciudadano.

Con ()rrjenanza Regional N" 035-2007-

GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 200,2, en t:,1 rartículo primero se resuelve "Declárese

en proceso de Modernización Ia gestión d,=l Gobir'rrrro Regionalde San f\lartÍn, con el objeto

de incrementar su eficiencia, m"lorrr la caird¿ld clel servicio de la ciudadania, y optimizar el

uso de los recursos", y en el articulo segun,Jo eslab,lece "El Proceso de f,tlodernizaciÓn implica

acciones de Reesfruciirac¡On Orgánica. ReorE,aniza<:ió,n Administrativa, fusiÓn y disoluciÓn de /as

entidades del Gobierno Regional án tanto exiskr tluplit:idad de fttnciones o integrando competencias

y funciones afines''.

Por Ord:rnanza Regional No 023-20'l B-GRStú/CR

de fecha 10 de setienrbre dr 21116, er, ,:i ;it'Lir:ulo primero se resuelve "Aprobar la

modificación del Reglamento de Organizac;tr:n y i:ttnciones - ROF del Gobierno Regional

de San [Vlartín;

Qure, el accionante CARLOS LOPEZ

ALVARADO, interpone demanda contenciosa ;,rdnrinistrativa, recaído en el expediente

judicial No 147-2010-C.A; siendo así, nrecli¿rrlte li,3s;oluciÓn N" 05 de fecha 09 de mayo de
'2011, 

emitida por el Segundo Juzgado l\/lixto - t:li,:ja, resolvió declarando FUNDADA la

demanda; y en consecüencla NULA la Resoluc;i(rn Directoral Regional N' 1602-2010-

GRSIVI/DRESIVI y la Resolución Ejecutiva [?r:t¡ional 976-2010-GRSIM/PGR; y ORDENA que

la entidad demandada enrita nueva resolu,:rón ad'ninistrativa disponiendo el rerntegrode la

bonificación especial por preparaciÓn C,: cla :;e s y evaluación equivalente al 30Yo

respectivamente rJe sLt re¡rLineración total r.r inte(tr¿¡, más los intereses legales a la fecha,
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desde la entracla en vigor de Ia Ley ?-4A29, sir ¡lodificatoria (L.ey 7-5?-12), stn costas ni

costos; asimisnro corregida la sentenoia con la llesolt..roon N" '13 de feclra 12 de noviemL:re

de 2021, emitida por el Segundo .Juzgaclo Civil Secie l\ueva Cajarnarca, y

DECLARÁNDOSE CONSENTIDA y reqLrrrienclo su ejecLrción mediante Resolución N" 15

de fecha 27 de enero de 2022, emiticia ¡rr:r el Segurroo ,lLrzgado Civii - Sede Nueva

Cajamarca;

s u p re m o N " 0 1 7 - e 3- J u s, re xto ú n i co 
"lx 
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que establece lo siguiente: "Tada persona y autoridad está obligada a acatar y dar

cumplimiento a las dácrsionesiudiciates o de i¡tdote aclminisfratíva, entanadas de autoridad
judicial competente, en sus propios términos, sin pocter calificar su contenido o sus
-fundamentos, 

restringir sus efecfos o interpretar sus alcances, baio responsabilidad civil,

penal o administratii, qrc la tey señala"; por lo que, la Dirección Regional de EducaciÓn

San Martín cumple efectuar todas las gestiones necesarias para dar estricto cumplimiento

a lo ordenado por el Órgano Jurisdiccional, evitando cualquier retraso en su ejecutciÓn y sin

hacer calificación alguna que pudiese restringtr sus efectos,

i'ig in:,. ¡t.iilll,:.1ot se acivrei'te que ei i-ierrtandarlte

es servidor cje la Unioad de GestiÓn Ecjili,allla i-cc,¿l ;ie Riola cr,cr a sLr vez cc''ns;tituve ia

Unidad Ejecutora 306 - Educación Rio1a, con autononría presupuestal finatrciera; siendo

así, corresponde a dicha unidad la ejecución flnal de lo ordenado en vía judicial:

correspondiendo emitir la presente resoluciólr;

Por las razones expuestas y de conformidad con

el Decreto Supremo N" 009-2016-tVIINEDU que modifrca el reglamento de la Ley No 28044
-.Ley General de Educación, Decreto Supremo N" 004-20'19-JUS que aprueba el Texto

Único Ordenado de la Ley N" 27444 - Ler'del Procedinriento Administrativo General y con

las visaciones de la Oficina de Asesoría Juridica y Dirección de Operaciones y en uso de

las facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N' 316-2021-GRSM/GR.

SE RESUELVE:

4\gT¡cuLo PBlMEIlo.- RECONOCER POR

MANDATO JUDICIAL, recaÍdo en el expecjiente l.l^ 147-2010-C A, a favor de CARLOS
LoPEz ALVARADo' el reintegro de la l-roriificaciorr espectal por p.ep'¿raciÓn de clases y

evaluación equivalente al 3Oo/o respectivanrente cle sLr reirlLlneraciÓn total o íntegra, más

los intereses iegales a la fecha, desde la entra<la en vigor de Ia Ley 240?.9, su modificatoria
(Ley 25212), sin costas ni costos, sienclo FUNDADA la clenranda mediante Resolución N'
05 de fecha 09 de mayo de 2011, emiticla por el Segunclo Juzgado N/ixto - Rioja, asimismo
corregida la sentencia con la Resolución N'13 de fecha 12 de noviembre de 2021, emitida
por ál Segundo Juzgado Civil Sede Nu¡eva Ca)amarca y DECLARÁNDOSE
CONSENTIDA y requiriendo su ejecución medlante Resolr.rciótr N" 15 de fecha 27 de enero
de 2022, emitida por el Segundo Juzgado Civil - Sede Nueva Cajamarca',

AI]TiCULO DO"-AUTORIZARaIa
Unidad Ejecutora 306 - Educación Rioja; emitir la Resolución Jefatural con el cálculo

correspondiente conforme a lo establecido en la Rescli-rcion N' 05.
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,\BÚ¡ULo rrnceno. - NolFtcAR a través de
SecretarÍa General de la Dirección Fit:g¡ion;rl Oe EOucacron San Martín la presente
resolución al administrado, a la ProcuraclulrÍa f)últlica Regional del Gobierno Regional de
San Marlín y Oficina de Operaciones Uniriad Eiec:utora g0O - Educación Rioja.

4J1TíC:[I'-O CUARTO. - PUBLICAR ta presente
resolución en el Portal lnstitucional de l:r Dire cción Reglonal de Educación San tMartÍn
(www. dresanm ar1in. qob. pe).

Flegir;trese, Comuníquese y Cúmplase.
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Quevedo Ortiz
de Educación
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